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( W T J A  T ) E  L A  SEÜ^{TEA^s(CIA E js( ^ E L
luyzio Eojfejpjrlo, dada por el feñor Don Ehell^e IL  
con la facultad de lunfa Apofolica^fohre la lurifdicción 
delEartiüo de'lXAartos del Orden de Calatraroa  ̂ fegun 

f e  trafada en el Memorial dado por fu  Erocurador 
general Frey Don Luis de Salazar y Caflro » Co
mendador de Z u r ita , ú^c. en elnum, 62 . la qualdize^ 
quefué F iy .d e lunio ds 1 $27.y ejla firmada de laDcal 
mano, refrendada de Matheo V iz^ uezfe Leca fu  Se
cretario .¡y firmada también del Lie. Alonfo jSfunezjie 
Doorques, D oB. Antonio (jonqalezî ^y Lie. Francijeo 
de Albornoz.

yfando de la faculcad a mi concedida por el dicho Breve  ̂
M y en cumplimiencoj y exccucion de él  ̂y avicodome en-- 

cerado del derecho,y juftida de las parces,por la prcíentCj 
amparo al dicho Procurador general v, por agora  ̂en la poíldlion 
en (^ue efta, en que la dicha Orden fe govieroe por los Ellatutos,y 
Difinidones que tiene, y de hazer^ y celebrar Capítulos generales, 
y de nosnbrat Governadores, y Vifítadores, que goviernen , y vi- 
liten las Igicíias, Hoípitales, y Cofradías, y Fabricas, y tomen las 
qiicacasdellas. Y anrirniímo, cn que yo provea^en toda laProvin- 
cia del Andaluzia de la dicha^Orden, los Priores, Curas^Rt étores, 
Sacriítanes, y Gap.ellanias , y_que yo haga las dichas Proviííones 
de los dichos Beneficios, fin que el dicho Obifpo , ni íu Proviíor 
tengan mano en ello, ni en examinar á los que yo proveyere , ora 
íean Frcyles, ora Clérigos de,San Pedro , y déjiccncias para hazer 
Igicíias, y Cofradías, fin que ningún Preladode meca enello, y en 
que los remueva, y quice á mi voluntad. Y anfimiímo amparo á 
ia dicha Orden en la pofíefiion en que cftá de nombrar: Vicarios, 
íegun,y como hafta aqui íe han nombrado por mi. Y,anfimiímo 
amparo á ia dichaOrden en la poíIcíIioL en que tila  de.vifícar las 
Iglefias, Hermitas, y Cofradías de todo el dicho Partido.,, y en el 
tomar las quentas.de ellas, y que no íean obedecidas lás Ceníuras 
del dicho Obifpo, y fu Provifor, fino de ios Clérigos de S¿Pedro.- Y



i . «ifimifmo Í mpMo dicho Obilpo, y fu Prcviíor, por aoors 
en I, poM jon en que n «  eftado de Icr J ucz privacwamenfe dé 
toaos tos Clérigos üe San Pedro, que viven en los Lugaies del di-
ca'es Cl-rio^™ " f ' '  Civilcs,y Ctimmaits,^auoque losca.es CUgos; y Capetlancs fcan cñipcndianos, y rengan Ben- fi-
cios. Y lo miímo en los Lugares de la Higuera., Sanriágo y Xa- 
d íl  oe'd Clérigos de San Pedro , pueftos^p’r l  di-
pot iora'deUdas'l”° '^ '7 ” Lugares privarivamcntc,
r̂Q L T h  ríh r Y atilimifmo ampa.

d ebo  Oblfpo en ,a poffelllon en que eftá .en que las Cairas 
generales de Cenluras por cofas burradas, y ocultas^ las vayan á 
pedir os vecinos afObifpo. y (u Píovifor. y fe lean publícame”,!
íHo” H del Govcrnadoi d!l dicho Par-
tido ni de orra perlona. Mas les amparo al dicho Obifpo y fn
Provifor, por aora, en que quando fucede facar algunos fcr/aiL!

t  O b Z  : ‘íu p / ' t'*’” 'gleías'procedan d dÜ
P ,yfuPfovirorcoucracl!osconCeníuras yioscafti

c o ^ ^ s  d k h i? G  ’ hazeüos rertiruir.

Mas a i a t  a l l c h : Z Í  " ; ! r  a t  c,!
ella de qnexn todas las Iglefias dcl dicho.^artido le guardenTa! 

en uras, y excomuniones, y entredichos poiUdichSobilpo v
fu Provilor dados, y pueltos contra ios C lcn g o sZ Z p cd ro  ’» 
no contra otros de laOrden. Y anfiraifmo aroparo al &hc€!bil-
de im”! ’ ’ T  poder conocer contra los léaos
de 1^ Logaresde 1, dicha Orden pper amancebados, facriiegos 
^  mos, bechizeros, y mccft-uoíos,,- y que ayan duho palabras’
mal íonanccs, y en poder fer J ucz,el dicho Obilpo y lu Ihovifor 
en íascauías, quando áv ÍV kr.  ̂ i  ̂ i foviior,

^  pn n . a qüien pertt nícen los diez-
te fio Ifo  P“t>cedichos proccdanlibicme'.
el’G Z t n ! d í r  ni mandamicnro . ante
el Govetoador,m «■era Jufticia de los dichM Logares: lo qoal lea

m ! I m p r r Í a lZ h f  o S  r t ' r  ‘' " l Í T '  ' '
los cafos-drehos conriffimieZara
i  los Priores de la o S ^ i e  r  1 f  P^baosas

PfoviL r '  r  íeni îtan '4 dkhG-Obiípo , y fu
ifov íor. Y^nfisaiifeo amparo aUícho dbiípo ix̂^̂  en a
P elhon en rjuo cita de vilitat á los Ctctigos de:£ped ro  ’de los

dichos



dichas Lugares, y Confirmar. Y cambien am paro, por acra  ̂ al 
dicho Obiípo en U pofleítioo en que eftá en llevar los diezmos 
en Arjona , ArjonilU , y Higuera de Andujar , é l , y el CabildOj 
PriorcSj y Beneficiados de las Iglehas dellos , y de tener en los di
chos Lugares Vicario ̂  que conozca de toda J uriídicion Eccleliaf- 
tica, y Fiícal, y de proveer los Prioratos,Beneficios, y Capellanias 
de las iglefías de ellos, y de viíicallas, fegun, y de la manera , que 
en las demás Iglefías de los Lugares del übiípado de jaén,que no 
fon de la Oede, í aniimifcno amparo al dicho Obiípo, por aora^ 
en la pufleífion en que efiá de que quando los vezinos de los Lu
gares del dicho Partido de Marcos edifican alguna Capilla,Iglcfia^ 
ó Hermica , el dicho Obiípo dé licencia para bendecir las tales 
Iglcíías, Hermicas, y Capillas, y dar licencia á los Clérigos de San 
Pedro para cantar Mifla, y examinarlos para Predicar, y adminif- 
trar los Sacramentos , y dar licencia para dtíenviolar las Iglcíías 
dellos. Y que mi Conlcjo de las Ordenes no fea entremetido en 
nada dcllo, por aora. En lo qual todo , que dicho es , amparo a 
ambas las dichas partes , en la pufleílion en que cftavan, por 
aora , fin perjuizio del derecho de la poílcíTion , y propriedad^ 
Y mando, que las dichas parces, en quanto á lo íuíodicho, íe abf- 
tengan de la profecud-n dcl dicho pleyto, y de otros qualcíquie* 
ra que anfi tuvieren íobre ello, ante qualclquier j  uezes. Y que tida 
mi determinación , y Concordia tengan por vlcima ícntencia^ 
guardándola, cada vno en lo que le coca, inviolablemente. De lo 
qual mandamos dar á cada vna de las dichas partes Carta cxecu= 
toria, para guarda de íu derecho, &c.


